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SECRETARIA DE ECONOMIA 
AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-X-028-SCFI-2011. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas.- Dirección de Normalización. 

AVISO DE CONSULTA PUBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA PROY-NMX-X-028-SCFI-2011, 
INDUSTRIA DEL GAS-CONEXION INTEGRAL Y CONEXION FLEXIBLE QUE SE UTILIZAN EN INSTALACIONES 
DOMESTICAS Y COMERCIALES DE GAS L.P. O GAS NATURAL-ESPECIFICACIONES Y METODOS DE PRUEBA 
(CANCELARA A LA NMX-X-028-SCFI-2009). 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones XIII y XXXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
51-A, de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 43, 44, 46 del Reglamento de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización y 19 fracciones I y XV del Reglamento Interior de esta Secretaría, publica el aviso 
de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana que se enlista a continuación, mismo que ha sido 
elaborado y aprobado por el Comité Técnico de Normalización Nacional de Materiales, Equipos e 
Instalaciones para el Manejo y Uso de Gas Natural y L.P. 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este Proyecto de 
Norma Mexicana, se publica para consulta pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales 
los interesados presenten sus comentarios ante el seno del Comité Técnico de Normalización Nacional que lo 
propuso, ubicado en Insurgentes Sur número 890, 4o. piso, colonia Del Valle, Delegación Benito Juárez, 
código postal 03100, México, D.F., con copia a esta Dirección General. 

El texto completo del documento puede ser consultado gratuitamente en la Dirección General de Normas 
de esta Secretaría, ubicada en Puente de Tecamachalco No. 6, Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, 
Naucalpan de Juárez, código postal 53950, Estado de México o en el Catálogo Mexicano de Normas que se 
encuentra en la página de Internet de la Dirección General de Normas cuya dirección electrónica es 
http://www.economia-nmx.gob.mx.
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CLAVE O CODIGO TITULO DE LA NORMA 

PROY-NMX-X-028-SCFI-2011 INDUSTRIA DEL GAS-CONEXION INTEGRAL Y CONEXION 
FLEXIBLE QUE SE UTILIZAN EN INSTALACIONES DOMESTICAS
Y COMERCIALES DE GAS L.P. O GAS NATURAL-
ESPECIFICACIONES Y METODOS DE PRUEBA (CANCELARA A LA 
NMX-X-028-SCFI-2009). 

Síntesis 

El presente Proyecto de Norma Mexicana establece las especificaciones y métodos de prueba para la 
conexión integral y conexión flexible que se utilizan en las instalaciones domésticas y comerciales de Gas 
L.P. o Gas Natural. 

 

México, D.F., a 18 de julio de 2011.- El Director General de Normas, Christian Turégano Roldán.- 
Rúbrica. 

 

 

AVISO de consulta pública sobre la cancelación de la Norma Mexicana NMX-L-025-1969. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas.- Dirección de Normalización. 

AVISO DE CONSULTA PUBLICA SOBRE LA CANCELACION DE LA NORMA MEXICANA QUE SE INDICA. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones XIII y XXXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
51-A, 51-B de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 43, 44, 46 del Reglamento de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización y 19 fracciones I, XIV y XV del Reglamento Interior de esta Secretaría, 
publica el aviso de consulta pública sobre la cancelación de la Norma Mexicana que se enlista a continuación, 
mismo que ha sido elaborado y aprobado por el Comité Técnico de Normalización Nacional de Perforación de 
Pozos Petroleros (COTENNPPPETRO). 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, esta Norma 
Mexicana, se publica para consulta pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales los 
interesados presenten sus comentarios sobre dicha cancelación ante el seno del Comité Técnico de 
Normalización Nacional que lo propuso, ubicado en Bahía de Ballenas 5, edificio "D", planta baja, colonia 
Verónica Anzures, código postal 11300, México, D.F., o al correo electrónico luis.ortiz@pemex.com, para que 
los mismos sean considerados en los términos de Ley de la materia. 

El texto completo del documento puede ser consultado gratuitamente en la Dirección General de Normas 
de esta Secretaría, ubicada en avenida Puente de Tecamachalco número 6, Lomas de Tecamachalco, 
Sección Fuentes, Naucalpan de Juárez, código postal 53950, Estado de México o en el Catálogo Mexicano de 
Normas que se encuentra en la página de Internet de la Dirección General de Normas cuya dirección 
electrónica es http://www.economia-nmx.gob.mx. 

CLAVE O CODIGO TITULO DE LA NORMA 

NMX-L-025-1969 
DETERMINACION DE LAS TEMPERATURAS DE INFLAMACION E IGNICION DE 
PRODUCTOS DERIVADOS DEL PETROLEO (METODO DE LA COPA ABIERTA). 

Síntesis 

La presente Norma establece el método para la determinación de las temperaturas de inflamación e 
ignición de los productos derivados del petróleo; excepto aceites combustibles y materiales con una 
temperatura de inflamación menor de 79°C. 
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México, D.F., a 18 de julio de 2011.- El Director General de Normas, Christian Turégano Roldán.- 
Rúbrica. 

ACLARACION a la Norma Mexicana NMX-F-614-NORMEX-2004, publicada el 15 de marzo de 2004. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas.- Dirección de Normalización. 

ACLARACION A LA NORMA MEXICANA NMX-F-614-NORMEX-2004, ALIMENTOS-DETERMINACION DEL 
INDICE DE PEROXIDOS EN ALIMENTOS (METODO TITULOMETRICO)-METODO DE PRUEBA (CANCELA A LA 
NMX-F-154-1987), CUYA DECLARATORIA DE VIGENCIA FUE PUBLICADA EL DIA 15 DE MARZO DE 2004 EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en el 
artículo 46 fracción V, último párrafo del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 
habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la Ley de la materia para estos efectos, expide 
la ACLARACION a la Norma Mexicana NMX-F-614-NORMEX-2004, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación su declaratoria de vigencia el 15 de marzo de 2004, misma que ha sido elaborada y aprobada bajo 
la responsabilidad del organismo nacional de normalización denominado “Sociedad Mexicana de 
Normalización y Certificación, S.C.” (NORMEX), aprobadas por el Comité Técnico de Normalización Nacional 
para la Industria Alimentaria (NALI-10), lo que se hace del conocimiento de los productores, distribuidores, 
consumidores y del público en general. El texto completo de la norma que se indica puede ser obtenido en la 
sede de dicho organismo ubicado en Avenida San Antonio número 256, piso 7, colonia Ampliación Nápoles, 
código postal 03840, México, D.F., o al correo electrónico normex@normex.com.mx o consultarlo 
gratuitamente en la biblioteca de la Dirección General de Normas de esta Secretaría, ubicada en Puente de 
Tecamachalco número 6, Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, Naucalpan de Juárez, código postal 
53950, Estado de México. 

La presente Aclaración entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

CLAVE O CODIGO TITULO DE LA NORMA 

NMX-F-614-NORMEX-2004 
ALIMENTOS-DETERMINACION DEL INDICE DE PEROXIDOS EN 
ALIMENTOS (METODO TITULOMETRICO)-METODO DE PRUEBA 
(CANCELA A LA NMX-F-154-1987). 

7.3.2 Verificación de la Concentración 

DICE: 

Fórmula para Calcular la Normalidad: 

N  Na2S2O3 =_______A______ 
 B - Bco (49,032) 

Donde: 

N  Na2S2O3 =  Normalidad del tiosulfato de sodio 

DEBE DECIR: 

Fórmula para Calcular la Molaridad: 

M (mol / L)  Na2S2O3 =       A x 1000 

 B - Bco (49,032) 

Donde: 

M  Na2S2O3 =  Molaridad del tiosulfato de sodio 
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México, D.F., a 11 de julio de 2011.- El Director General de Normas, Christian Turégano Roldán.- 
Rúbrica. 


